
 

Tabla de aplicabilidad del artículo 95 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Nuevo León, de las Obligaciones de 
Transparencia Generales de los Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León. 

 

Poder Ejecutivo. 

Sujeto obligado: Secretaría de Seguridad. 

 

Tabla de Aplicabilidad   

Aplican I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, X, XIII, XIV, XVIII, XX, XXI, XXV, XXVII, 

XXVIII, XXX, XXXI, XXXV, XXXIV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, 

XL, XLI, XLII, XLVI, XLVII, XLIX, L, LI, LIV y último párrafo. 

No aplican IX, XI, XII, XV, XVI, XVII, XIX, XXII, XXIII, XXIV, XXVI, XXIX, XXXII, 

XXXIII, XLIII, XLIV, XLV, XLVIII, LII y LIII. 

 

Fracciones que NO APLICAN derivado de la resolución dentro del expediente 
PMT/004/2025 

Fracción Fundamentación y motivación 

XXIV Al analizar las atribuciones del sujeto obligado establecidas en 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad del Estado de Nuevo 
León y en el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado, así como las facultades de la Unidad Administrativa 
Comunicación, la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 
Estado y la Secretaría de Administración señaladas en los artículos 21, 
24 y 25 de la referida Ley y, de las consultas realizadas en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se tiene que la información relativa a la 
presente fracción no es generada por la Secretaría de Seguridad sino 
por diversas dependencias que conforman la Administración Pública 
Estatal, como: la Unidad Administrativa Comunicación, la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería General del Estado y la Secretaría de 
Administración, por ello, al no generar esta información por parte de la 
Secretaría de Seguridad, es por ello que no le resulta aplicable. 

XXVI De conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, así como el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General 
del Estado, se tiene que esta dependencia es la facultada para llevar la 
contabilidad de la Hacienda Pública Estatal, formular los estados 
financieros de los ingresos y egresos, administrar los sistemas de 
registro contable, y representar al Gobierno del Estado en asuntos 
relacionados con la información financiera. 
 
En cuanto a las atribuciones de la Secretaría de Seguridad señaladas 
en el numeral 27 de la referida Ley, no se desprende alguna que la 
conmine a generar información financiera o contable para ser 
dictaminada por empresas auditoras contratadas para tal fin, como lo 



 

marcan los Lineamientos Técnicos Estatales. 
 
En virtud de lo anterior, y considerando que la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General del Estado es quien genera la información financiera 
de la Administración Pública Central, incluyendo la de la Secretaría de 
Seguridad y publica en la Plataforma Nacional de Transparencia la 
dictaminación de los estados financieros de toda la Administración 
Pública Central, esta fracción no le resulta aplicable. 

XLIV En cuanto a lo que se estipula en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Estatal respecto a las atribuciones de la Secretaría de Finanzas 
y Tesorería General del Estado, esta es la dependencia encargada de 
recaudar los ingresos de carácter fiscal, planificar, organizar y controlar 
los recursos financieros, efectuar las erogaciones solicitadas por las 
distintas entidades ejecutoras del gasto, conforme al Presupuesto de 
Egresos, llevar la contabilidad de la Hacienda Pública Estatal y el 
análisis sobre el registro de las transacciones que llevan a cabo las 
Secretarías, entre otras funciones. 
 
Por otra parte, en el artículo 27 de la referida Ley no se establece como 
parte de las atribuciones de la Secretaría de Seguridad alguna relativa 
a recibir ingresos por cualquier concepto ni a generar los informes del 
destino de los gastos, como lo marcan los Lineamientos Técnicos 
Estatales. 
 
De manera que, el sujeto obligado al ser parte integrante de la 
Administración Pública Central debe gestionar los recursos ante la 
Secretaría de Finanzas del Estado, debido a que esta administra los 
ingresos que reciben las dependencias de la Administración Central, así 
como el destino de estos. 
 
En tal contexto, la Secretaría de Seguridad, no recibe materialmente los 
recursos que le son asignados, debido a que es la Secretaría de 
Finanzas Estatal quien lo recibe, administra y ejecuta, resultando como 
no aplicable la fracción.  
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